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~ á·la:qrOba~ión d.e V.. M. elaiguien·, 
te Real decreto • 

Mlld"ri\t; so•tte Abril' de 191~.· 
. . SEA'OR: 

,. 

' "·' l'.. L. B. •P,. de Y.· M;, 
Antollie ·llano 1 {ta¡tillt. 

" ......... 
UA!L• DEORJITO: 

·n.e contorúitd.~ con··~ COD~Q de Ml~ 
n~, 7 á .IJio¡)úesluiel de la Góber~· 
O~; 

'Vengo e;n.dti!Pbn~·lo ~lgpiente: 
E't· 1x· óongr* rn~ei.o.!Qlpnal. de H~·· 

drql~,, QI~.O~~· ~· GeOlo¡(a,. qno .. 
debf&celebral'l8 _,. eata> Corta' deade eli 
15 áif 22· d.t· OlmilJrtf del oorrtente afio, 
. q~~cta apttlado pata-:-igual~s foohas. de 
l~tá. . ': . . 

Dmoen Palacio i treinta de Abril de 
mil' novecientos d009. 

U.FONSO. 
lllt MI,Dlstró . de la GobeÍnÍ.cl6u. 

' l.tto.it ltar.rostJJ Castillo.. -----IJNIS!fEltB Dlf:IISTRtJOOMN· PmLIOI 
. :1 BEL~ll A:BT.E.S 

iliP,ó. ap,; :v'it~ el oáolQ de 1-.Pretidtil~ 
t& d~(Tflib'ar en,. oposlolonea t pldtílt 
de Profeaor~s de I..abótes de B~á~ · 
Nortna.teJ d.G Maestras, éonsulta.Jut~aoer· 
~. d~ la1 pl.é.ZIIB CJfi ha de p.ro\teel': 

Renltu.do que e1Ut Real ol"dtm. de IJ 
de OM'tibrlhttflmo, publf.cilda en la G•olli· 
TA.dEti·20;~Ioa~lllOS; enq~s.4~ 
nia que ·1& Muii.eieru ' · opoeioióu he 

'Plázu;dé~Prot~rai· ~'&~s di:J lás 
'Ji!ijouel~' Normale- «l'tl Oa.-Uó.Q, Oueuoa 
.,· Segovia, por un error de copia se mer.\• 
oiénóll ~&ell6n•en.tre·las que habiau 
de proveerse por turno libre, en vez de la. 
de Cuenca, la cual aparece omitida en di· . 
ch~.:aeat 'Ol'dtm: 
:~.ul~lld_Ó.q"e, a11~ en· los uunw 

cioai dedJeavoeatoá q_u.· ea la misma 
GA.Ctft"k pttblic6 · esa· D~ciótt G~ne.\'al. 
ei): c}Itrí~1~~ de dt~·~át orden so 
d ... ~ q~ ~ .llu.. di pMV88l'• por 
turno libre las plUIIII d& OaelJ:otf %' s.,. 
vil¡ Teu:el"d&: AllxfJ!·~ la. d!'. Cai,,.U6n. 
mucMi'·de'ias aaptraD.tea· éolloltaroli :1n~ 
distintamente unas y otraa: . 

~esult&Jíilo qué . no se lí~:t p\'esen~dOI 
iQ.Btancit alguna al turno de Auxiliaree: 

Considerando que<eifde u.rgente neoe• 
sidalf para los intete8u. generales de la 
e:d.seílanzía ~¡U.elOI'Wgo!l defProfesora• 
do~~ pl'Odstos en p~opiadad, 

S. M. él B8't (~ D~ ¡.) há tenido. i bien 
disponer que el Tribunal de referencia 
provea, si proc,de, en el tu,rno libre laB 
tres plazas ntenoionadas • 

De Real orden ro-digo i V. I. para sa 
eonocbnientót demás efectos. Dios guar• 
d~ t · v~--1:- machó~ 'lftOB'; ~Madrid', '29 de 
A9rild&l81$ 

P.O., 
_., BIVAS. 

Sti!Q,,~ ~~t-.1 de Primera Ollllo 
lanza. · 

¡ 
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IDIINISTRACIÚN CENTRAL 
MINISTERIO DE 'ESTADO. 

' ~ue por hallarse encinta la testadora, 
esperaba dar .A luz, y nombró albaceas, 
tlontadores partidores, li su marido Juan 
Sinchez, A José Zafra y A Leoncio SAn· 
chez Coca: . 

.&.••nios eoni'4•eio&o&. 
El Cónsul de. Eapafl.a en Port Said, par· 

ticipa á eate Mi.nistr.A'to la defunción del 
súbdi~ esp,a!l.o'L R41llgno Domfnguez'Ro· 
drfgu0ez, ne.tll.~al de OiramifiaJ, provincia 
de la · o~.'J.fhl, de di.ecinue"fe aitos de edad, 
solt~o, ·"' 11onsecuenoJJ de una néumonfa 
filerinrJs'"• según oertift.cación del M6dico · 
del1óvs.por EilaauiN'e, A cuyo bordo oou
~t .. 'él fallecimiento el día 4 de Marzo 
Ulufdl(J. 

liiL&drid, 1,0 de Mayo de 1912, El Subse
c~tr .trio, Manuel Gonzüez Hontoria, 

. El Oó:D.aul de Espaft,a en San Pablo, 
¡participa á este Ministerio la aetunción 
.tlel sllbdito espailol Agustín Martell, sa
<cerdote, natural de ·Zaragoza; de· unos 
cuarenta ailos d.e edad, que ejercfa como 
Párr~co . en el pueblo de Pir~s~nunga 
(Brasll), donde le sorprendió la muerte el 
dfa 11 de JWio delaíl.o último, habiendo 
dejado birJnes defortuna. ,.,. 

Madri;J,· 1.0 de Mayo de 1912.=El Subae· 
eretario, Manuel González Hontoria, · · · 

El Cónsul de Espafta en Cristianía, 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito espaíl.ol José Mir, de veintio· 
cho aíl.os de edad, natural de Palamós¡ 
provincia de Barcelona, marinero del 
buq;ae noruego .Fitcn, cafdo al mar el 2 
da Febrero llltimo en viaje desde Huelva 
._ Filadelfia. 

Madrid, 1.0 de Mayo de 1912.-El Subse• 
Cll'etario, Manuel Gonzilez Hontoria. 

El Agente diplomAtico de S, M. en El 
Cairo, participa á este Ministerio la de· 
:función delaúbdito espaftol D. Antonio 
Ooman~ari, Cónsul honor~o de Espaíl.& 
en aquella ciudad, acaecido en la milma 
el 16 de MarzQ último, sin haber otorgado 
disposición alguna testamentaria y de· 
jando escaf,os muebles ,y ropa y cierta 
eantidad en efectivo !net4lico. 

Madt1ii, 1.0 de Mayo de 1912.=El Subee• 
cretarlo, Manuel Gon.züez Hontoria. 

El C6nsul de España en Cristianía, par· 
t~ipa A este Ministerio la defunción de 
los súbditos eapaitoles Gulllermo Nicolás 
y José Ana Truseta, de domicilio deseo· 
nooido, ocurrida en el naufragio del va· 
por Vanatli81 de·Bergen, en su viaje de 
New·Castle á Italia. 

Madrid, S de Mayo de 1912.=El Subse
cretario, Manuel Gonzüez Hontoria. . ---*·-MINISTERIO. DE GRACIA Y JUSTICIA -Dlreccióa · General 
d.e lo• Beps1ro& 7 d.elllotarta&o. 

Ilmo. Sr.: En el recuno gubernativo 
interpuesto por el Notario D. Rafael Az· 
pitarte contra la negativa del Registra· 
dor de la Propiedad de Alcalá la Real á 
inscribir una eacrituta de partición, ~n· 
diente en este Centro por apelación del 
referido Notario: 

Resultando que D." María Encarna· 
eión Sánchez Coca, en el testamento otor
gado en AlcalAla Real ante D. Valeriana 
del Castillo á 9 de Abril de 1899, institu· 
:ró herederos li sus ocho hijos, qué· en · 
aquella actualidad vivian, '1 además, al 

Resultando que 6. 80 de Abrll de 1902 
!alleció ~n estado de soltería, y sin de· 
Jar suces1ón, Isabel. Sánchez. y SAnchez, 
hija y heredera instituida de D."' Maria 
Encarnación BAnchez quien también·fa· 
llooió en 22 de Junio de 1903 y se procedió 
por el cónyuge viudo, por los albaoeu "1 
por el defensor judicial de los hijos y 
herederos menores de edad, á dividir los 
bienes relictos, adjudicándose la porción 
correspondiente A cada uno, entre ellos 
Pedro BAnchez y Bllnchez, hijo de la cau· 
sant~ nacido con posterioridad al otorga· 
miento del testamento, operaciones que 
aprobadas por el Juzgado, fueron proto· 
colizadas en Aloallla Real, ante D. :Rafael 
Azpitarte y Sánchez, A 23 de Noviembre 
de 1904: 

Resultando que presentado en el Re· 
gistro el testimonio de la partición puso 
el Registrador 1a nota sfgulénte: «SJlS• 
pendida la inscripci6n de esté titulo res· 
pecto 4 las ftneas·situadas en territorio 
de este Realrrtio, por no hltberse presen· 
tado la cGaula personal en elejerciclo 
corrf~.ó.te del solicitante interesado en la 

, hlilcri~ción, ni elcertifloado del acta- de 
nachmento del póstumo Pedro Segundo 
. Sinchez y Sllnchez, ni justificarse snfl· 
cientemente que Isabel Sánchez, una de 
las herederas forzosas, nombrada por la 
causante en el testamento y fallecida con 
anterioridad A ésta, no haya dejado suce· 
aión que represente sus derechos á la 
herencia, y han transcurrido treinta dfas 
hAbiles Bin haberse subsanado dichos d4'· 
fectoa ni pedido anotación preventiva•: 

Resultando que el Notario autorizante 
interpuso eate reCíllrso. pidiendo que ae 

.. declare extendida' ooh sujeción A las prea· 
cripciones legales la escritura de 23 de 
Noviembre de 1904, por las razones si· 
guientes: que el articulo· 1.0 de la Real 
orden de 11 Junio de 1879, interpretando 
.el artículo 10 de la Instrucción de Julio 
de 1877, idéntico al17 dé la vigente, ex· 
ceptúa de exhibir sus cédulas peraonales 
en el Registro á los que presenten 4 ina· 
cripción alglln . documento en que cons· 
ten las circunstancias de dicha& oédulu, 
liempre que éstas hayan sido expedidas 
en el ailo correspondiente; 9ue esta 4lti~ 
ma palabra no puede refenrse mAs que 
al afto en que el documento se otorgue; 
que basta reseilar en los instrumentos pll· 
blicos láa cédula& personales de los otor· 
gantes, y, aunque en la nota recurrida no 
J~e dice de un modo expreso, parece indi· 
car que en el caso presente no se ha cum· 
plido ese requisito, aiendo aal que en la 
escritura de partición, se dice la clase, 
ndmero, fecha y punto de expedición de 
las respectivas cédulas de los compare
cientea; que en cuanto al segundo motivo 
de suapensión, fallecida la heredera Isa
bel Sinchez, ante& que su madre, quedan 
como únióos herederos testamentarios de 
ésta los damAs hijos designado& nomi· 
nalmente, y el póstumo, A todos los que 
acrecie la parte de la heredera premuerta, 
conforme al artículo 982 del Código Civil~ 
que la capacidad dela'testadora y d,e los 
herederoa forzosos puede ser modificada 
por múltiples circunstancias, siendo in· 
admiaible exigir prueba de. que todas 
esas circunstancias posibles no se han ve· 
ri:ftcado; que aun suponiendo que el dere· 
cho de los otorgante!!! . de la escritura de~ 
penda de que la heredera instituida mu• 
riera sin sucesión legítima, este hecho no 
es preciso ·demostrarlo, sino que basta 
que no aparezca de los documentos pre· 

baceta: ~e Ma<irra.-mm. 12f 

sentado• ni del Registro, y que la Resolu• 
ción de 2 de Diciembre de 1897, declar6 
que la> persona ó peraonaa inatitul'daa no•.' 
minalmente como herederas en un testa• 
lfiento, no estAn obligadas á acreditar que 
el testador no dejó á su fallecimiento 
otros herederos forzosos, si los instituf• 
dos tenfan eate carácter, 6 que no dejeS 

, ningun heredero forzoso, si el nombrado 
era un extratl.o, doctrina aonflr~ada por 
las Resoluciones de 23 de Abril y .11 de 
Mayo de :1:900 y de 26 de -Ju,nio '1 19 de 
Dici9mbre1ie 1901: /!.; ;~ ·, • 

Resultando que el Reglmaddr ·en su 
informe negó la personalidad del Notario 
para recurrir contra el primer extremo 
de la nota, porque la falta de preHDta'" 
ción de la cédula personal,"én nada afee· 
ta A la redacción del documento objeto 
de este expediente; que respecto del ae
gundo motivo del recurso, ea inaplicable 
el artfilulo 982 del Código Civil, y no 
puede sostenerse que en el caso presente 
haya derecho de acrecer, vista& las dispo• 
sicionea de los artfculos 985 y 986 .del 
mismo <Juerpo legal, porque se trata ·dé 
una herencia en que la ¡,auaante ao dis· 
puso del tercio libre, debiendo estll:Da* 
como legitima lata toda Ja parte asigna• 
da á cada uno.de los part~~; _ql1~.8Jl 
eata clase de sucesiones, ea preCiso déf&r• 
minar, 4 los efectos del articulo 986 del 
Código Civil, quiénes sean los h~ 
legítimól del testador, determbiáot~~ .. 
que sólo pU'eden hacer loa. 'rribunahlli; · 
que si en estos casoa ae da el dereobo4~ 
representación y por no tener 1!1Uotsi6a , 
el fallecido son los herederos legítimos 
del testador loa que han de' auoeder en la 
porción vacante, el verdadero titulo para 
adquirir esta porción, es la sucelión legf· 
tima, la cual requiere la declaración aflr·~ 
mativa 6 indubitada de ese derecho, pero 
no la prueba de circunstancial negativas, 
como afirma el recurrente; que tal decla• 
ración acreditada de un modo suflclen&e 
gue la heredera premuem no habla ele- ·; · · 
jado aucesión que repreaentase los deri-. 
choa de 1 aquélla en la testamental'fa; Y .. 
que ni el Notario n1 el Registrador tieua · 
facultades para hacer la repeUda deola• 
ración del derecho de los heredero&l!'Sf· , 
timos: 

Resultando que el Juez Delegado de· 
claró que elNotario autorizante no tta·e 
personalidad para recurrir contra el pri-
mer extremo de la nota, y oouflrm6 esta 
úlüma en cuanto al tercero de loa defec-
tos en ella seflaladoa por los aiguientel 
fundamentos legalea; que al exigir la c6-
dula per1onal del in.teresado en la ina• .. 
cripción, el Begistl'ildor no ha puesto · · 
defecto alguno A la escritDI'a ~ 
que el principio general del articuló-
del Código Civil tiene una .exoepci6a ... · 
tablecida:por los artfOUI01985 y 9884Jit.: 
miamo Código; que en :el ouo 'P~ . 
los herederos inltitufdoa son heredel!lll 
forzosos, por lo que la porción corr~t~poa· '· · 
diente A la herelera ·que faHeci6 aatel 
que la causante, la perolbirin loa- oolae- ~· 
rederos por su dereCho proplC) y no -~ . 

•el de acreoer; que cuando .Jlo.ae auoide · 
por este 111timo derecb.o la porcl6n d:el 
instituido'' quien no se designó 8Uititil• 
to, corresponde li los herederos le8ttim08 · 
del testador, lo cual implica la 11e0esldad,, • · 
de una deckracl6n hecha por loa Tribu• • 
nales que no puede suplirs~ por la a~re· . 
ciación pel'IOnill del. Notario ni d&l Bá-'''~ 
gistrador: ' ,· . r ¡~ ( 

Resultando que el Notario autor~ . ..~. '' 
se. alzó de esta resoluci6n c~n D.uevo_.'Jii•J.,1 
crlto en que á sús anteriores al~gaoion~,, .. · · 
ai'iadió: que es indiscutible au personilt•: ,; 
dad para recurrir contra el primer nd~ . 
mero de l&.ril0$1, wrq,ue la reeeiia de laa 
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c6du1as,Iegalmente hec~a en la eB«:ritu· df lt!ilf por el Notario recurrente r di· 
ra, excusa ~u presentaet~n. al ~egxstr!i· ~ rxgida A que se declare que .P~!a la vali· 

. dor, y al exigir este.reqU1s1to SlD fut>!...a• · dez de la esaritura de pat'tlclon de los 
mento lega~, se arroJa u~!. ~ach_: 'sobre la bienes relictos por n.• Marfa Encarna· 
obraprofeswnal ~~~ N~ • ..do; que en el ci6n Sánchez Coca, noesnecesarialajus· 

. WJ .orme dhel R~giil ... ador y en el auto del tiftcación de que una de laaherederaa~or· 
uez, se ao-:, caso OlÍI.iso del dltimo ino· Bosaspremuertas no haya dejadoauces1ón 

' Uvo. d~ suspenaión alegado en la nQta que r6presente sus derecho~ á la heren· 
~trida, para resolver el culils~lo 81'1 llia, exigida en dltlmo t~rmmo por la Oa· · 
treciso tener ea cttehta la doctrina de li:fl.cación impugnada, nila determinación 
•ta Dirección, referente á las circunatan· de los herederoP legitimos del testador 
tlu negativas, sustentando uno 7 otro la hecha por los Tribunales, á que más con· 
eoaclusión de ser necesaria la declara· cretamente ·se refiere el informe del' Re· 
ei6D por los Tribunales de quiénes sean gistrador; 
loa le¡ltimos heredero• de la causante, Considerando que entre los heredel'Os 
eon lo cual se varían los términos del fortosóll el derecho de acrecer· tendl'A 
problema discutido¡ que la Ley estableee lugar cuando la parte de Ubre Qispol!i· 
el derecho de acrecer por los herederos ción se deje á dos ó mfis de ellos, se¡6n 
forzosos en cuanto al tercio de libre dia· lo preceptúa el pirrafo 1.0 del articulo 986 
posición, y en el caso actual han de es· del Código Civil, perfectamente aplica· 
ilmuae como tales, respecto de D: Ma; ble al tercio de libre disposición en el 
rfa Encarnación Sfinchez Ooca, los con· caso pre~ente .por haber sido instituidos 
eurrentes al otorgamiento de la escritura herederos todos loa hijos en el remanen• 
objeto del recurso; que la Resolució~ de te de los bienes y por partes Jgualetll · 
este Centro, de 11 de Mayo de 1900, exime Considerando por lo que respecta á la 
Aloa herederos forzosos reconocidos.en porción legitima vacante, quelos·herede· 
ub. tea~eilto, de acreditar, para adqui· ros forzosos, suceden, de acuerdo con el 
rlr los der~hos inherentes A esta cuiili· . párrafo 2.0 del mismo articulo, por dere· 
~.d, que el testador no dejó á su falleci· cho propio, y una \'El! aereditado el lla· 

, mJento otros herederos legítimos; y que mamiento indudable hecho en 'el testa• 
· filtre la sucesión por derecho de acr~r, mento, no tienen necesidad de acreditar 

f~dada en la voluntad presunta del tea· que no existan otro.s de i~ual cualidad.· 
tidor,.y la intestada, existen la queorigi , por no ser en general prectsa la justifica· 

. n-,el derecho de reprentacióu: y la que se · oión de circunstancias negativas, y por· 
i cWentreooherederos forzosos en cuanto .. que en todo caso, los preteridos, al los 

·. tia legitima, siendo doctrina de esta Di· ·hubiere, tienen los derechos que les con· 
*i6n .que para. ser ·reputadoipsojure cede el articulo 1.088 del Código Civil; 
Pl;l'tf,cipe en la herencia, basta con la de- . Considerando que en las operaciones 
~ón· del parentesco con el can· particionales de que se trata consta que 
-~ · · : por haber fallecido la heredera D: Isabel 
~ultando que el Presidente de la A u·· Smchez antes que la causante, en estado 

· dienéla confirmó el auto del Juez, cuyos de solterla y sin dejar ninguna deseen· 
fuadamentoslegales aceptó; dencia, correspondta distribuir la heren· 

llunlfando que el Notario D: Rafael cia de S!l madre entre las demfis perso
~rte, acudi6 áesteOentro solicitando nas instituidas en el testamento, como lfe 
la revocación de la anterior providencia ha practicado con intervención de los 
f manifestando: que el detener el despa- .albaceas, viudo, interesados mayores de 
o~ de los. documentos apenas caducan ·edad y defensor judicial de loa menores, 

· 1aAGdulas resefiadas hasta que se pre· y aprobación del Juzgado competente; 
•ten las corrientes, constituye un obs• Esta Direccñón General ha acordado 

.. U*Io iDsuperable para la tnscripoi6n; confirmar la. providencia apelada en 
·que la exigencia de la justificación de una 'cuanto á lá falta de personalidad del 
oilWJlltanoia neglttiva, como la de no ha· Notario D. Rafael Azpitarte, para inter• 
btr'dejado .sucesión el heredero premuer• poner este recurso respecto al punto prl· 
to¡ea insóhta y perturbadora, y que ni p.~.ero de la nota del Registrador y que 
hJt artículos 981 y siguientes del Código debe revooarse en lo relativo ai tercer 
01~ Di la doctrina de la Resolución de extremo de la misma nota, declaréndose 
804cfJuio de 1910, la autorizan, esta· que la escritura de partición á que la 
bleellndo. el absoluto predominio de la misma se refiere ae halla redactada en 

. dilpoatclón testamentaria: este particular Qon sujeción á los requisi· 
VlstOa tos ft.!ticulos 658, 98;, 985 y 1.083 tos. y pr,esoriP,.Ciones legales, siendo, en 

d~ 06<Ugo C1vil, el 57 del tteglamento tal concepto, woribible. 
M'. 'Jala 1 ejecución de la le.ly Hipotecad• Y ·.Lo que, con devoluci6n del expediente 
~ruci021es de esta Dirección Gene· original, comunico á V, I. A los efectos 

. ; 111, de 2 de Diciembre, de 1897, 23 de consiguientes. Diosguarde i V I muchos 
/ Abrll t 11 de Mayo de 1900 y 26 de Ene· años. lfadri~ s de Marzo d~ i&12.-El 
;"~1901: . . Director general, Fernando Weyler. 
,.,. · OODtideraDdo que el primer defecto .. .. . . . . . . . . . 
~ GlllllhrDado en la nota recurrida, na se Seilor Presidente de la Audiencia de Gra· 
• ~·á· los requisitos y formalidades nada. . 
· .. ·4eHütrumento público en cueati.ón, nii .._ 
k .... de stiS clAusulas, ni á los ante· - ?'" 

· ........... . · •. 6. · consecuenolas directas dél 
~~~~~to;•tmo á un hecho posterior, tnde- CONSEJO SUPREMO DE GUERRA. 'y MARINA 

, ~de la voluntad del. Notarlo, y ......_... 
aloa otorgantes, como es la no 

· ,~6n de la eMula· del· ejercicio 
, toiíktate con los docun1entoí aportados 
. JI ~ro. por todo lo cuál carece aquel 
tlutiiiOürio de facultades para impugnar 

. eíte particular de la califl.oacl!)n por el 
~llir.ntoespecial' incoado: 
~erando que consentida la nota 
~en euanto á la necesidad del 

. eertiflCtd!) referente al póstumo Pedro 

. Bepndo Sinchez, la cuestión queda re· 

. daillcla i la solicitud formulada en segun• 

• 1 

Relación de las peD'diones declaradas 
por este Consejo Sur remo de Guerra 7 
Maril)a dur~nte I.a ;~é'gunda quincena del 
tnes de Abrll de .. 912 que con arreglo al 
artículo adi~i· 11 d~ lal~y de 22 de Ju· 
lio de 1891,, .b.m.a pub.licarse en la G.A..· 
OETA DE V .J.e en · 

4,.A.DBID· 

D.• Y .. arta del Carmen Bermejo Azopar· 
do, 3.750 pesetas. · 

Mar~a GonzAlez BJ.'Ivo, 625 • 

84S. .. - • 
D.a. Genoveva Bixto FemAndez y herma~ 

na, 866,66. he . 
Dolor68 :Navarro Monre.."ll Y rm.a• 

uas, 400. · 
Euriqueta Vivaé Oabrera, 27ó.et ur 
Maria del Socorro García d .... o, 

1.800. . . 
Josefa Oaeajemas Ooll, 1.250. 
Lutgarda López Arenosa '1 Gr~Jfla.,Jr 

· hermana, '775. · . 
Maria del Carmen Planells P6rez, 6~. 
Maria Berens Anadón, 1.650. 
Mercedes Gracia Guerra 1 hermaaOI, 

625 ~etas. · 
Amalia San Juan Lorca, 1.125. 
Consuelo Sanz Figueredo, 825. 
Antonia Páez Martín, 1.650. 
Carmen Arce Guajardo, 1.66(). 
Consuelo Felid Feliú, 1.650. 
Filomena Kezquida Oladera,.625. 

D. Jos6 Benftez Benitez, 1.200. 
]),a Visitación Pérez Oases, 625. 

Vicenta Gonzilez Vera 6 hijos, '70. 
María de los A,ngelea de la Pu~&e 

Hortal, 1.64~,50. 
)larfa de la Aaunoión Bermejo Gar· 

cia, 2.000. 
Adel~ida Gómez ... A,s~l~75. . 
Vioenta (i}aro A'te'' ~~.. . 
María del Carmen Rojas O~ '1 bar-
:mea 470. · · 

Leonci~ Toyos Gil verte,. '7~0. . 
Dolores Grio1a Ib.Ues, .~~. · 
Juana Maria· de la Annci6n Mlfll· 

nez Asenjo,.l.OW.. 
Elena Rico Sánchezt 620, " . . 
~ella• d~ la V arg~ .. Dí J.Jiel!r 625.. . 
Aftgéla .AibfriZ' ·MltfUoo, ua. 
Ana Cobo Ooilde, 470. . . · 
Loreto Domfbguez ~otge, 400 .. 
Maria B(anoa Ferrando Freitas,·1.650. 
Carmen Ortiz Alvarez, 400. 
Josefa Salvat Marquina, 1.260. 
Aurea Barros Martlnez, 1.125. 
Maña Amalia Rniz y h,1rmanos, 625. 

· Angustias Moreno GuzmAn, 470. 
Restituta Hualde Alvarez, 470. . 
Esperanza Rodtfguez Oía y herma-

nos, 625. • Oh,, . 
Antónia · Marfa dei Oarmen au• 

· marchll'llnt, 1.650. . . · . 
Márfa de las Keroedes Reina '1 llar~ 

tfnez de Tejada, 1.650. . 
Marfa Martin Navarro, 638,7D;. 
Luisa Oort6s GoDZilez, 2'.000. · , 
Marfa Ignacla Vicent d & la VdiJI• 

1.725. 
Pilar P-enado Vidal, 1.200. · . 
Oarmen Enríquez r..o....aao Y h~· 

no, 275. · . """' 
Maria del Oarmen BalbAs P6rez, 1."' .... '• 
María Am.alia Alvarez Poten~no ,. 

herma.naa, 1.125. ·. , . . 
Felisa Kúi16Z Roig y,hertttana, 1.125 • 
Engracia. Antonia C1d y Fe1Joo, 6!5. 
Carmen Uselid López de Lara, 2.500. 

· Josefa Garat Mont8glú., 1.250. 
Meroedes.MaJendfa Vidal, 625. 
Leonor Goud.l~ Juan 6 hijos, 1.6'60. 
Maria dela Purificación Asenjo 8Atw, 

821,25. . . .·.. . 
liarla Redríg\lez JuUin1 638. ,71. 
Erneata Jimeno Ba8qo,1)25. 
Maria de la . Obnsolaói6n Oasaseca . 

Gonzllez, 1.125. 
Juana Blasco Gallegos, 470. 
Apolonia Maeao Orihuela, 1.250. 
:&rarla del 'Mtr Del11;ado Rojas, S.7H • 
Fllomena Casanova Royo, 1.250, 

. Madrid, S de· Mayo . de 1912.-P. O., el 
General Seoretal'io, :Madariaga. 

... ,•.·<;'·-· 
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. . .. . . . . . 1 

: · _t.._.. '"t• ... "'J, al S. 2" W. y faro de Newporl 
; nfim.ero 741 de. ·.19.1t..está Instalada.~~ 1 u ouo.;Middfé Gro~d al.lf. lno-w. - · · 

el cantil NE. de est<3 arrecife. , :New-Sita et68 aprOximad& del faro ® la 
AJitws·dela ltU 8\'J8re latMar: U Dll\:01· a , 36o 54' N 76o 20' 45" vt ~ 

· Aro: Oonatrueotó.o: de hierro-, piDtadat JJ¡IIa_~raney. , , ·Y · • · 
de lJkmco. . de ~. (7~ 8 25 W. de SF.) 

Las otras Cll'&Oterfsticas son lat aefta- Carta iu1~ero 686 de la aeaci6n IX. "'· 
. 11ldn en el oitátto··Avlsc. · · · · ' ··~~- ... l¡anco f'ail of ''" 

Sittnlol~ aproximada• 1• 9' 16" N y Baltlt:J Cl&utJpaca"'·-.. 4"ltaKlnoBtJ.'"""' 
· 10S0'39''1'1V' B. de· Gw, (109'·51' 81W E,'de-- 1lorlel'1toe -BQ,tJ d' sil&t.~ ... ·· . ., 98/51t4• 
SF) ·. · · Avis aux: NavJgateurs númét'" 

Óuademo de faros ndmero s pi6Jl· Parfs, 1912. . .. 
na 152, . ' · Nllmero 370.- Se ha folldeado unl 

Carta número.ó74. de la seoci6n .. ¡, boya. de flilb&&o~ marcada 2 T, lumlnoaa, 
mostr&Ddo una lua de un destello ~ 

Grupo 82.-,0Q~:UTO ATL~~JCO DEL OESTB. 04da cuatro segundos ( ,¡estello, un,...,.. 
Elfados UrwJos.-Enf!alla. del ~. &J· ®; ooultaoión, tres ,.~•), en U me• 
Hnnah.-Boya~~ .lnmuwsas.-~VIS nx troa de tmua li la entrada de la babia 
Navigatenrs ndmero 9~/597. Parfs,.1912... Ohasapeake, en las maroacionee: antiguo 
Ndm~ro 387.-Hacla el 19 de Marzo faro i!leloabo Oh&l'lU. al N. 89!' .E.; taro. 

de·l912 se fondearAn Iauiguientes boyaa· del cabo Henry, al S •• 96" 80' Jil,, 1 faro. 
luminosas 6 la entrada del r{o Bavannah: Tht:nble Sboal, al N. 7"1 W. ·· · 
' o) Unll boya negra cilindrlca oon su· Sltuaoi6n aproximada del farQ deThim• 

perestruetnra de esqueleto, Blnodg Poinl ble Sboah 87° 1' N. y 76° 18' 46'' W. de; 
ChcmHel mimero 1 A, luminosa, mostran• Gw. (70-q 7' 26'' W. de SF.) · · 
do á 4'8 metro& sobrola :mar nualuz de Cuaderno de. tuoa ni~ro 6, ptgt .. 
un destello bl~ oada lrset~"ndo• (deste· na 198. · . ·· 
U~ O,S~dos; ocllltaci6n, 2,7 860Uftdfls), · Ca.~·n6tnero 186 de k seocl6D IX~ 
A tih0190 metros al SW; del punto de fn· &ropo·.S~.-O~o ATL&NTtOQ.DJU. Ou· 
tél'S&oo:lcSil de las en:fllacionos d'~ Tybee '1 TB.-tlstadps Unidoi,....;.Ba·hta ftJp$'ior4e 
dg.Ja punta Btoody, en las marcaeioués: N~evtJ Yorm.-BtJhltl Gotvaftt48.-8'!CPf'8". 
faro de Tybee, al N. 62° W.; faro posterior Bi6n de una &OfltJ de nau(ragio.-Notí_. 
de la enfllación de la punta Bloody, al · to Marinera liúm~ro 5._;.Waabi.Qgton,; 
N~ 36°· W., y Hotel de T.vbee, al N. 89° : 1912.. · · · ·· .· 
39'W. . 

~·· Un• boya neart~, oiUndrina, con sU· N-Q,:nero 311.-Ha.llido. auprimida la. 
perestr.uqtura de esqueleto, BJootJg PtMt boy• 4e. asta 4 faja& horizontalu 1'6jtJS .,. 
Choniael ntimero IJJ, JuU~.lnosa, mostran- fltgraa qu.e había. :londeado en la balate. 
do 4 4,8 metros sobre la mar nna luz Gawnus p~a. maroar el aaufragio del: 
blaDéa óada 3 ~egumfog (destello, 0,8 se· remeloador lohta Z..· (A~ Dtm. 288·· 
· gut1do1; ocultación, 2, 7 &lflundoa), A 90 me- de 1912). · 
tro~ ah&W• del punto de intersección de · SituaoiQn aprox:baadai 40°·39!45'' N. Y 
las. euft.lacion~s de la punta Bloody '1 de 74° O' 60" E. de Gw. (67° 48' 30'! W:.: 
la 1Bla Jones, en las marof.\clones: faro de dé SF.) · · · 
. T.vbee, al lik 7t~ W;; faro- poaterior de la Carta a umero 587 ct. la 18CQi6n IX. 
enfllaoión da la punta lilloody, al N. 34° Go:r,.FO: »3. M:trxoo.- .l'aftJffos UnVIo~. ~ t 
30' W ., y Hotel de Tsbee, al S. 34° · OtJytJ .a•eso.- Banco B~lp(pr,~-.fl~· 
30' W• . . lw:- .A'fi's aux navigatéura nú·merc.·· · 

c)t. llln 16 misma fetlha,k boya da cam· • 94/598."Parfs, :1:912 · . ,._,.._....Br.eaker a- 11:Sqri traDI!pona• · .' • · ' . . . , ,~-
dA~ Ul.leJ 910. metros at. ~ 66" E. de so . .Núlliero · M~·-Se:' ha eatableoido·UIIIb, 

. pos~ aotnal hacia la. punta Silr. det-· baliza: formada· dt 81 pikdN, ~'-" 
butQ. Jiq.xtb. Bre.ker, foadabdola en 5 8 por-una a• &n · f••• de .. Al,. JI· Dl8.JJt8o- rf' 

D\4lÚ"~ de. W'!' e. :o.laa DUU'caclonea: taro. ' d~ J.'; i.t1a 2;7 meDa¡ de~ 11M PIO m.,...~ l 
d~l'iYllat.:aJ.dtf, GeV W;; far4 pOi!tarior de .'*" el~· utHmo d.,t b81100, F,aak.fblti: 1 :¡ 

la~fll&R~ cletlA ~ta ,Blilo1dy.o at:Ni se~ Dklll•baU• stlltlJtO....._,o. :r. ~ : 
3Q~. · (js~. &eL4. ~~Y--aHf. 89°·30' ~. oioJaMJJ alpente&:, ladodzqaiemlq, del;". 

tctAri, &JJio.;din.U -. -fuo de. 'fi• ca,o.Jil.lemu~g;, abN.dllt11' B.;,: faro .. de> 0.9 ~.~·. 
~~- :(,',].'¡. !tiOO 50~45'4 W. de6w.(INo, Htleso, al:Bl. 21° SW. Ji1.it-,J 114•.111gg_J--<' 
ae;.~~.w .. ·cioSF.) . del.ca,o-Baat JGrawBsab, ai.S..88'PN., . ~··· 
í;l~rQo 44 faros nflmero 5 ptigi¡o Situaplóa.aprodDlaa&·deL.taro.aO~;:( 

n"-~Sii! . . ' H~eso;a': 38' N. y 81° 47' 45'' w. d6JG~~t::, 
Oa~n~QJ'O 549 die la Seom6n IX. .· (75 85 25,_W. de SF.) . .. ·, ,.: . 

m. ...__;, d , , 8 . . ~ E Plano ndmero 496. de la aeooión Ili• , , ~~ 
aft•n••utJ e. r.o Clllt.Jn~!J •• - 11/t.lapidn d1 · · 
: l(J punta Bloody.~4 ~~11,-,-.Av.ül 
::1\:;:~te.~r~ IJ"i#.~rq. ~4/,596. ~~ 

·. ~, l§S. ~La enilli.o16n de. Ji 
punta .. ~4f, ·r.~entenumto, illstalada' 
(A viso ndmero 595 de 1911), no ind)oa la . 
paEte:; lllia profunda' ~!l-·-canal; por lil '. 
tanto; los navegantes no deben tomarle 
sin práctico. . . • . 

Situación aproVimada: 82° 1' N. y soo 
liO' 45" W. de Gw. (74• 38'. 25" w. 
de~~r · • . · . 

Oarta ndmero 541Lcte.la.seoción IX. 
Ba'Mtl CMstJ¡,ecik(J.:-'Rlo ~~'fleth,-BOIIG. 
.· A\'is·au:lf .Navi~tc1ll'S'nrunerp 94/5!15. :rms, ·Wl~ ' · ··· · 

· Nbm~!O 3.~,. - Se i\a, fondeado uDa 
_bo~a de 11sta · he{lf'~·' deni')JQinad. a BNih.· 

_ · ~~~MIWO'p A,· eil. n..oa cnatro 
m oa "de agfl'a;· en el 'Veril del baneo 
Bosh Blllff, en las maroáolonee . l>Dnt' MADam.-IEES1'• TIP. •SuOBsoaas 
F&mleJ", ~;S, 6~"--30' ~: faro de ~ iBla · !'ufo df. Bu Vfaellte, ndm.·aD. · 


